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ORDEN DEL DÍA TRATADO:  

1. Inicio del tratamiento de la Segunda Dimensión: 

Integración con el medio (interinstitucional) desde 

el análisis FODA – Avances aportados por la 

Comisión de Extensión a  través de archivo DRIVE. 

Final. 
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ACTA DE REUNIÓN  
COORDINADOR: Dr. Gustavo Irico. 

FECHA DE REUNIÓN: 5/04/2017. 

LUGAR DE REUNIÓN: Secretaría de Extensión Universitaria. 

HORA DE REUNIÓN: 13hs. 

 

En la Ciudad de Córdoba a los 5 días del mes de abril de dos mil diecisiete siendo las 

13,05 horas en la Sala de Vicerrectorado, se reúne la Comisión de Extensión. 

Se encuentran presentes: Valeria Wilke, Secretaria de Extensión FLenguas; Marcela 

Meyer, Subsecretaria de Extensión de la EEnfer; Silvia Paxote, Secretaria de Extensión 

de la FPsico; Natalia Becerra, Secretaria de Extensión FCS; Patricia Bertolotto, 

Secretaria de Extensión FaMAF;  Liliana V, Pereyra. Secretaria de Extensión de FFyH y 

Pedro Sorrentino, Subsecretario de Cultura de la SEU. 

 

El Coordinador de la Comisión procede a dar lectura al orden del día: 

Se procede a tratar el punto 1 del orden del día: 1.- Tratamiento de la Segunda 

Dimensión: Integración con el medio (interinstitucional) desde el análisis FODA – 

Final. 

Sobre el punto tratado se lograron los siguientes acuerdos: 

OBJETIVOS GENERALES Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

OBJETIVO 1: Fortalecer procesos de vinculación sistemáticos y sinérgicos con el 

medio. 

 

LÍNEAS DE ACCIÓN:   

- Generar amplios mecanismos para relevamiento problemáticas locales 

territoriales abordables desde la UNC. 

- Generación mecanismos institucionales amigables para la co construcción de la 

demanda y sus posibles resoluciones. 
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- Gestionar acciones interdisciplinarias a partir de la sistematización de las 

demandas sociales. 

-  Implementar dispositivos institucionales que garanticen de manera plena el 

reconocimiento de las prácticas de extensión en todos los claustros. 

 

OBJETIVO 2: Jerarquizar herramientas y mecanismos de visibilización de las 

actividades extensionistas. 

 

LÍNEAS DE ACCIÓN:  

- Ampliar el alcance de la herramienta de georreferenciación a los programas de 

PCSE, Programas de SPU, Becas BiTs, actividades de extensión de las UUAA, 

programas de la SEU y otras. 

 

Siendo las 15,00 horas se da por finalizada la reunión de la Comisión. 
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